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Resumen

En este artículo se ofrece una respuesta a la pregunta 

por las causas de la dificultad para encontrar un con-

senso respecto de cuáles fenómenos son populistas y 

cuáles no. Se afirma que el populismo es un concepto 

esencialmente polémico (Gallie, 1998) al tiempo que 

agrupa fenómenos dispares desde una concepción es-

pecífica de la soberanía popular dentro de la narrativa 

democrática, respecto de la cual existen disputas in-

terminables. También se propone que para considerar 

el populismo reconociendo estos elementos se hace 

preciso vincular la naturaleza normativa del mismo, 

puesto que, las definiciones clásicas dadas al res-

pecto son insuficientes en vista de que no consideran 

este componente, cuya aceptación excluye la posibi-

lidad de solucionar definitivamente el problema de la 

1| Este artículo es producto de una práctica investigativa reali-
zada en la Escuela de Humanidades de la Universidad EAFIT 
durante el primer semestre del año 2017.

2| Universidad EAFIT, estudiante de Ciencias Políticas. Uni-
versidad de Antioquia, estudiante de Filosofía. Medellín, 
Colombia.

categorización clásica de un fenómeno como populista 

o no populista. Se usa una metodología cualitativa de 

revisión conceptual, donde se revisa tanto el ejercicio 

propuesto por Gallie de los conceptos esencialmente 

polémicos como también algunas anotaciones de Con-

nolly (1993) sobre la conceptualización de lo normativo 

en ciencias sociales. 

Palabras clave: comunicación política, democracia, 

juicio de valor, conceptualización, concepto esencial-

mente polémico, categorización, discurso, política.

Abstract

An answer is proposed in this paper as to why it is hard 

to find consensus on which phenomena are considered 

as populist and which are not. It is argued that populism 

is an essentially contested concept (Gallie, 1998), which 

encompasses disparate phenomena from a particular 

notion of popular sovereignty within the democrat-

ic narrative, around which there are endless disputes. 

It is also proposed that in order to analyze populism 

taking into account these elements, it is necessary to 

acknowledge its normative nature, since classical defi-

nitions of populism fall short by not considering this 

component, the acknowledgement of which excludes 

the possibility of definitively solving the problem of the 

classic categorization of a phenomenon as populist or 

non-populist. A qualitative conceptual review meth-

odology is used. Both the essentially contested con-

cepts as proposed by Gallie and some insights on the 
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conceptualization of the normative elements in social 

sciences by Connolly (1993) are addressed.

Keywords: Political communication, democracy, val-

ue judgment, conceptualization, essentially contested 

concept, categorization, discourse, politics.

Introducción

l populismo como categoría política ex-
perimenta una reciente proliferación de 

definiciones que se soporta tanto en la anti-
güedad de la palabra como en la sombra con-
ceptual de los fenómenos prototípicamente 
llamados populistas. De cualquier manera, el 
uso extensivo del concepto ha llevado a que 
una serie de prácticas, estilos y discursos 
(Fairclough y Fairclough, 2012) muy diversos 
entre sí sean señalados como populistas. Este 
uso ha permitido que el populismo se consti-
tuya en una categoría confusa, amplia y esqui-
va que carece de representantes significativos 
que se tilden a sí mismos como tales, pre-
tendiendo reivindicar su pertenencia a un es-
quema ideológico que defina los lineamientos 
doctrinales populistas (Melo, 2014).

El objetivo esencial de este artículo es reseñar 
la existencia de un rasgo dentro del populismo, 
según el cual este posee un eje exclusivamente 
normativo.3 En el marco de esto se explica que la 
manera en que en la práctica se utiliza el concep-
to de populismo no puede ser entendida a través 

3| Casi todos los conceptos en ciencias sociales podrían ser 
expuestos como conceptos esencialmente polémicos y 
esencialmente normativos. La diferencia sobre la que se 
llama la atención es que en el caso del populismo el ser 
una consideración negativa de un fenómeno es lo único 
que la diferencia de otras categorías. En otros conceptos, 
tales como el liberalismo o conservadurismo, además de 
la apreciación normativa implícita, existen rasgos que los 
separan de otras categorías similares. 

e

de una conceptualización rígida tanto en intensión 
como en extensión (clásica) del concepto de po-
pulismo. Dicha derivación de este propósito, a su 
vez, se vale de la idea de que el populismo es un 
concepto esencialmente polémico y ello consti-
tuye un marco teórico razonable para estudiarlo, 
y que, a diferencia de otros conceptos esencial-
mente polémicos en ciencias sociales, no tiene 
fuera de su eje normativo ninguna otra caracterís-
tica que lo separe de categorías cercanas como 
el paternalismo y el caudillismo. Para probar esto, 
se revisan las conceptualizaciones del populis-
mo, se exponen sus limitaciones, se muestra que 
dichas aproximaciones no explican adecuada-
mente el uso del concepto, se describen ciertas 
particularidades de su uso y luego se sigue, en una 
parte del documento, la metodología de análisis 
de los conceptos esencialmente polémicos. Este 
es un estudio de caso conceptual y de tipo expli-
cativo y de nivel comprensión. Se concluye que la 
naturaleza conceptual del populismo impide que 
este se diferencie de sus categorías cercanas si no 
es con base en un eje exclusivamente normativo 
y que esto, a su vez, imposibilita la construcción 
clásica del concepto de populismo. 

El populismo comprendido 

en términos clásicos

La literatura sobre el populismo es enfática 
en responder a la pregunta por su definición. 
En este apartado, una vez revisada una par-
te de la literatura disponible sobre el populis-
mo, se agruparon las diferentes respuestas a 
la pregunta ¿qué es populismo? alrededor de 
tres tipos de definiciones. Todos los autores 
revisados coinciden en señalar que en el po-
pulismo se da una oposición entre pueblo y 
élite con tono polarizante y una narrativa con 
figuras homogéneas.
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La primera agrupación de definiciones señala 
que el populismo es un fenómeno político, en el 
que además de reivindicarse a los marginados 
a partir de la polarización entre pueblo y élite, 
la figura del pueblo es esencial, aunque difusa. 
Los exponentes más emblemáticos de esta de-
finición son Arenas (2016), Bobbio (1998), Ca-
novan (1981), Charandeau (2009), De la Torre 
(2013), Green (2013), (2015), Laclau (2005), Mu-
dde y Rovira (2017), Müller (2016), Shils (1956) y 
Worsley (1969). Resalta la insistencia de estos 
autores en que en el populismo se monopoliza 
la representación del pueblo. 

En el segundo tipo de definición se menciona 
que lo fundamental respecto del populismo, 
además del rasgo ya mencionado, es su in-
sistencia en la creación de la «verdadera co-
munidad», que es la idealización de un grupo 
poblacional marginado o autóctono, cuyo se-
guimiento y gobierno permitiría la creación o 
regreso de un porvenir armónico. Los autores 
más importantes dentro de esta categoría son: 
Arditi (2004), Vogel (2016), McRae (1969), Wiles 
(1969) y Zanatta (2014). 

También existe un subgrupo que de forma pa-
ralela al anterior señala que lo definitivo para 
hablar de populismo radica en la popularidad 
y el carisma del líder populista dentro de los 
movimientos de masas no institucionalizados 
o medianamente institucionalizados, ello ma-
terializado en una forma de liderazgo directo 
fuertemente mediado por la exaltación de las 
emociones. Weyland (2001) y Berlin (1992) son 
representativos de este subgrupo. 

En tercer lugar, se encuentra un tipo de defini-
ción que habla del populismo en términos de 
un modelo económico como también de una 
ideología política en concreto. Se identifica el 
populismo con la izquierda política como con 

políticas redistributivas. Los autores más sig-
nificativos adscritos a esta postura son Dorn-
busch y Edwards (1990), Keiser y Álvarez (2016) 
y Palacios (2011). En este grupo se indica que 
un actor es populista en tanto sugiere o toma 
medidas económicas o políticas públicas ins-
critas a una línea doctrinal económica o social 
que es engañosa o ineficiente, pero que logra 
crear polarización en la audiencia ubicándose 
como el reivindicador de dicha postura y de uno 
de los bandos confrontados, generalmente este 
bando es el representado como mayoritario.

A continuación, se hace una comparación entre 
las diferentes conceptualizaciones presentadas 
en el apartado anterior, ello con el fin de encon-
trar si existen o no lineamientos comunes en las 
definiciones que permitan suponer que ellas se 
refieren aproximadamente al mismo fenómeno. 

Las diferentes definiciones comparten, por lo 
menos, la idea de que en el populismo la opo-
sición entre pueblo y élite es fundamental. En 
este relato de polarización el pueblo es ideali-
zado y la élite responsabilizada por los daños al 
mismo. Este parece ser el criterio más impor-
tante de exclusión del concepto. Siguiendo a De 
La Torre (2007), esa polarización tiene un tono 
similar al expuesto por Schmitt como la lucha 
entre amigo y enemigo, donde los diferentes 
actores involucrados precisan, por lo menos en 
lo referente a la representación, de la elimina-
ción del otro. 

En las conceptualizaciones previamente descri-
tas puede notarse que los autores no afirman 
que los rasgos del populismo que para ellos no 
son centrales sean inexistentes en el fenóme-
no. De hecho, parecen tratar de vincularlos al 
propio rasgo que para ellos sí es central. Esto 
puede explicarse si se nota que los autores se 
refieren a distintos niveles analíticos a la hora 
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de definir el populismo. Es decir, cuando ellos 
señalan el rasgo que a su juicio es el caracte-
rístico del populismo frente a otras categorías, 
están suponiendo como central un formato es-
pecífico de acción política y una forma concreta 
en la que se manifiesta el populismo, y por ello 
las otras descripciones –en tanto se refieren a 
otros formatos– pueden resultar incompletas.

Una de las distinciones que ayudan a abstraer 
los diferentes niveles analíticos en los que se 
encuentran los autores es la presentada por 
Fairclough y Fairclough (2012), quienes propo-
nen una metodología de análisis del discurso 
político, donde se supone que la democracia 
deliberativa y el pluralismo constituyen el mar-
co normativo ideal de la política. Allí se evalúa si 
el agente político efectivamente está actuando 
de forma compatible con los procedimientos 
propios de una deliberación adecuada, para lo 
cual introducen una diferenciación entre prácti-
cas, estilos y discursos. 

Una práctica es una acción que se sugiere en el 
marco de una argumentación, así como la eje-
cución de una acción con contenido político, en 
un contexto político y por un agente autorizado. 
Estas prácticas son institucionales, sin embargo, 
en este artículo se sugiere que para el estudio del 
populismo también se supongan como prácticas 
las acciones que, en virtud de su importancia, in-
cluso sin estar en un contexto institucionalmente 
definido como político, son políticas. 

Un ejemplo del enfoque en las acciones en el es-
tudio del populismo se encuentra en Wiles (1969), 
quien resalta la práctica común en los líderes po-
pulistas de suprimir los cuerpos legislativos. 

Por otro lado, el discurso constituye la argu-
mentación y la estructura de la misma orien-
tada a la acción, donde se exponen los fines, 

circunstancias y valores que justifican un ac-
tuar. Un ejemplo de una conceptualización del 
populismo en términos discursivos es la ofre-
cida por Charandeau (2009), quien define el 
populismo como una estrategia discursiva que 
«exagera» los recursos democráticos, a través 
de la polarización.

El estilo es el modo en que se presenta el ac-
tor político, a través de elementos en principio 
indirectos. Esta conceptualización de estilo se 
basa también en el trabajo de Wodak (2009) 
respecto de las dimensiones políticas que es 
retomado por Fairclough y Fairclough (2012). 
Allí se mencionan aspectos como el carisma, la 
credibilidad y la actuación de los agentes políti-
cos como dimensiones relevantes de la política. 
De hecho, estas condiciones de liderazgo junto 
con una relación no institucionalizada del pue-
blo con el líder es el rasgo central que Weyland 
(2001) utiliza para definir el populismo.

En otro sentido, hay una diferenciación entre ré-
gimen político y movimiento político que igual-
mente es útil. El primero de ellos alude a aquellos 
fenómenos que son esquemas políticos con 
prácticas gubernamentales históricas, de modo 
que logran una definición más específica. Por 
otra parte, el segundo tipo de suceso no está ne-
cesariamente expuesto en un régimen y en tanto 
ello no ocurre no está involucrado en prácticas 
gubernamentales que le añadan otras caracte-
rísticas tales como el clientelismo o el quiebre 
institucional. Esta aproximación es más amplia. 

Un ejemplo del primer tipo es el trabajo de Ste-
ven Levitsky y James Loxton (2013), quienes 
aseveran que los populistas son personajes 
fuera de la política parlamentaria del pacto, que 
pretenden refundar la patria, que una vez en el 
poder combaten los mecanismos de control y 
ejecutan medidas autoritarias. 
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El trabajo de Müller (2016) es un ejemplo del po-
pulismo como movimiento político, pues él define 
rasgos generales del mismo que se refieren a un 
tipo ideal de populismo no necesariamente iden-
tificable con un régimen político y sus prácticas. 

No obstante, la anterior diferenciación tampoco 
resuelve el problema de la conceptualización 
ni categorización de casos como ejemplos de 
populismo, pues solo expone que la palabra es 
adjudicada a fenómenos que están enmarca-
dos en diversos niveles analíticos y con ello do-
cumenta de nuevo que el populismo es presa 
de gran ambigüedad conceptual. 
 
Cabe anotar que es una tendencia que los au-
tores dediquen una parte importante de su do-
cumento a exponer las razones por las cuales 
ciertos actores no han de ser tildados como po-
pulistas mientras otros sí lo deberían ser, para 
ello ofrecen las mismas razones, pero conclu-
yen juicios distintos. Esto parece mostrar que 
la polémica en los autores se ocasiona una vez 
la definición de populismo es aplicada, porque 
es en este punto que los conceptos involucra-
dos en la definición están descritos en térmi-
nos tan amplios que hacen difícil el acuerdo 
para categorizar los fenómenos. La polémica 
no se refiere tanto a la definición del concepto 
como al uso del mismo. 

La atención que el populismo ha obtenido tam-
bién ha generado la sensación de que existen 
una serie de fenómenos caracterizados por sí 
mismos como populistas de forma atempo-
ral. Sin embargo, esa sólida representación 
de supuestos casos prototípicos ha impedi-
do vislumbrar la también frecuente polémica 
que esos mismos casos generan una vez se 
juzgan como populistas frente a aquellos que 
son adeptos a dichos fenómenos y sus postu-
lados. Llama la atención que frecuentemente 

ese desacuerdo no tenga que ver con que una 
de las partes sostenga que el populismo no es 
una categoría válida, sino que, a pesar de contar 
con el reconocimiento de la validez de la cate-
goría por parte de todos los usos rivales, existe 
la convicción en algunos de ellos de que la ca-
tegoría de populista no aplica al caso del que 
se está discutiendo, mientras otros usos rivales 
señalan que sí aplica. 

Puede concluirse que la revisión de literatura 
indica la ausencia de un acuerdo claro respec-
to del significado del populismo; sin embargo, 
no sugiere tampoco que no exista un modelo 
común al que, en general, las diferentes con-
ceptualizaciones traten de acercarse. También 
propone que la categorización de un fenómeno 
como populista está dada especialmente por la 
normatividad que se aplica al fenómeno y no 
por rasgos identificables por cualquier analista. 

Insuficiencias y problemas 

epistemológicos de 

las definiciones clásicas 

de populismo

En las conceptualizaciones ya presentadas de 
populismo se encontraron cuatro dificultades. 
Estos problemas pueden hallarse también en 
otros conceptos políticos, pero en el caso del 
populismo afectan especialmente la formula-
ción de su definición, pues en ellas parece ago-
tarse el sentido del concepto.

Los siguientes rasgos son problemáticos den-
tro de las definiciones ya reseñadas en rela-
ción a lo que dichas definiciones pretenden 
lograr, no en sí mismos. Es decir, las definicio-
nes previamente reseñadas coincidían en su 
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objetivo de establecer límites claros tanto en 
intensión como en extensión dentro de la ca-
tegoría de populismo y, por ello, una parte de 
los rasgos que serán enumerados a continua-
ción son problemáticos porque impiden lograr 
que dichas definiciones sean excluyentes con 
otras en intensión y extensión, no porque la 
existencia de estos rasgos en sí misma sea un 
problema para una caracterización de un fe-
nómeno, sino porque lo es para una definición 
que espera evitar la polémica en la categoriza-
ción de los fenómenos. 

La no existencia de un consenso. En las defini-
ciones de populismo que se señala el carácter, 
por ejemplo, «irresponsable» del mismo, se igno-
ra que no existe consenso en lo correspondiente 
al hecho de qué es una política irresponsable, in-
viable o engañosa. Estas son decisiones de corte 
económico o social respecto de políticas públi-
cas concretas cuya validez es constante objeto 
de polémica. Tal es el caso del proteccionismo y 
la apuesta por la nacionalización de compañías 
como sinónimo de populismo. 

Lo anterior es problemático, porque el populis-
mo podría convertirse en un concepto abso-
lutamente normativo con poco peso analítico. 
Lo problemático de este punto no radica en la 
existencia de una valoración implícita, sino en 
la ausencia de otro criterio alrededor del cual se 
agrupen estos fenómenos, pues si se sigue esta 
línea de análisis el populismo no parecería ser 
nada más que manipulación de masas como 
consecuencia de la adherencia a una política 
específica que, además, otro analista puede 
considerar auténticamente válida e inteligen-
te. Con esta aproximación el concepto pierde 
capacidad explicativa y, eventualmente, puede 
constituir exclusivamente una forma peyorativa 
de señalar un fenómeno que con otra palabra 

sería explicado con mayor claridad. Ello no es 
un problema, lo que sí constituye un reto para 
las ciencias sociales es renunciar a la preten-
sión de construir una definición de populismo 
que ignora sistemáticamente este rasgo.

Insuficiencia de la polarización entre la élite y 
el pueblo. La mera alusión al pueblo como aquel 
en nombre de quien se habla es insuficiente para 
definir el populismo, puesto que el pueblo es una 
premisa básica de los modelos democráticos. 
Casi cualquier fenómeno político podría fácil-
mente caer en el apelativo de populista, en tanto 
justifica su legitimidad en el pueblo.
 
Pitkin (1972) también expone que la alusión a 
la figura del pueblo es insuficiente para definir 
al populismo, debido a que las democracias y 
eventualmente el fascismo también soportan 
su legitimidad en la misma figura. En el populis-
mo no hay una alusión a la figura del pueblo en 
el mismo sentido que la hay en otros esquemas 
democráticos, tales como los liberales, donde 
el pueblo es una figura heterogénea basada en 
el individuo y con pocas identidades colectivas 
que lo supriman. 

La mayoría de autores revisados sostienen que 
lo que caracteriza al pueblo del populismo es 
que en este se trata del relato de una comuni-
dad unificada y homogénea, sin embargo, ese 
relato de pueblo también tiene roces importan-
tes con otros fenómenos. Es necesario revisar 
si las definiciones de este tipo logran diferenciar 
el pueblo del populismo del pueblo de otros fe-
nómenos como el caudillismo, el fascismo y el 
autoritarismo y si lo que acá se señala como 
populismo no corresponde realmente a un tipo 
de instrumentación discursiva de los valores 
democráticos presentes en muchos, pero se-
ñalados en pocos. 
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Falta de continuidad. No hay necesariamen-
te una continuidad discursiva, práctica o esti-
lística de rasgos populistas en los fenómenos 
que se tildan de populistas. En otras palabras, 
las definiciones encontradas de populismo in-
dican características cuya materialización no 
es constante ni representa la totalidad de un 
programa político, campaña, o gobierno. Por 
ejemplo, en el caso de Perón, si bien sí hay un 
relativo consenso4 respecto de su condición de 
fenómeno populista, hay ocasiones donde lo 
que dice o hace parece ser populista de acuer-
do con muchas definiciones de las revisadas, 
sin embargo, ello no es el grueso de su política, 
ni siquiera de su discurso. Es necesario definir 
qué tanta presencia han de tener estos rasgos 
para hablar de populismo.

Otra alternativa con la que se puede solucio-
nar la limitación de la continuidad es señalar 
que existen enunciados dentro de un discurso, 
prácticas y estilos lo suficientemente definiti-
vos para un gobierno, campaña o estilo político 
que hacen inevitable que el resto del fenómeno 
no esté orientado por ello. No obstante, en este 
punto se hacen difusos los criterios con los que 
tal afirmación podría hacerse. 

Maleabilidad en la descripción. En los trabajos 
referentes a la conceptualización del populismo, 
antes de señalar que un fenómeno es populista, 
se suele caracterizar con independencia de ese 
adjetivo al fenómeno mismo. Esa descripción es 
determinante para definir si este cumple o no las 
condiciones de populismo, más allá de los crite-
rios mismos de categorización, pues la descrip-
ción trae un juicio implícito que otro analista podría 

4| Buela (2007) podría ser un caso de oposición a esta afir-
mación, sin embargo, su caracterización es más una 
ampliación de las implicaciones del peronismo que una 
negación de su pertenencia al tipo de fenómenos prototí-
picamente llamados populistas.

no realizar. En el caso del populismo esto es es-
pecialmente importante, pues este concepto im-
plica categorías cuya evaluación es abiertamente 
subjetiva, tales como justicia social, participación 
popular, pueblo, democracia entre otros. 

Igualmente, es común indicar que el populismo 
solo exaspera las emociones. Sin embargo, cual-
quier manifestación política implica emociones 
que pueden ser instrumentalizadas de múltiples 
formas. Por consiguiente, el uso de emociones 
no es criterio suficiente para calificar una aproxi-
mación política, pues en la práctica, a la hora de 
clasificar acciones, es difusa la barrera entre las 
emociones y la política «racional».

Con base en esto puede aseverarse que las de-
finiciones clásicas del populismo cuentan con 
una serie de retos importantes a nivel de formu-
lación conceptual para la construcción de una 
definición del populismo que sea coherente con 
sus fines en términos de extensión e intensión. 
La pregunta entonces radica en saber qué tan 
importantes son estas limitaciones en el caso 
concreto del populismo como concepto.

El rasgo especial del 

populismo como concepto

A continuación, se exponen algunas caracterís-
ticas del populismo que están derivadas de su 
carácter esencialmente normativo. Así como se 
muestra de forma más concreta en qué consis-
te dicha normatividad esencial. 

Muchos de los usos del concepto de populismo 
son aplicaciones en contextos específicos de 
una definición difusa del mismo. Tal es el caso 
de las definiciones que hablan del populismo 
como una política irresponsable, polarizante 
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o manipuladora de masas (Álvarez y Kaiser, 
2016). Estas definiciones dejan campo abierto 
para las diversas acepciones de lo responsable, 
lo polarizante y lo manipulador. 

Conolly (1993) afirma que existen una serie de 
conceptos (cluster concepts) en las ciencias 
sociales cuya descripción implica su ubicación 
en un contexto teórico más amplio, de tal modo 
que un concepto descriptivo implica a su vez un 
posicionamiento normativo del mismo respec-
to de un esquema teórico que lo abarque. En 
este sentido, cuando se describe un fenómeno 
utilizando ciertos conceptos es preciso que se 
exponga el significado concreto de cada uno de 
los conceptos intervinientes y el marco teórico 
en el que se ubican, porque si su definición se li-
mita exclusivamente a la fórmula lingüística que 
señalan, se da entrada a la polémica respecto 
de su uso. Esto último en tanto las categorías 
que se utilizan para definir el concepto suponen 
a su vez aceptar otra serie de categorías, de las 
cuales hay fuertes debates respecto del «modo 
correcto de uso».

El populismo puede ser uno de estos conceptos, 
pues en la práctica se indica implícitamente que 
este es una forma desviada de interpretar la so-
beranía popular de la democracia (Charaudeau, 
2009), ya que allí se alude a un pueblo no plural e 
iliberal como aquel que ha de reclamar el poder, 
mientras se asume que lo auténticamente de-
mocrático es, por ejemplo, la alusión a un pueblo 
plural y liberal. Para sostener qué es específica-
mente una forma desviada de este componen-
te de la democracia es preciso aceptar un eje 
normativo, donde se admita como errónea una 
aproximación a la soberanía popular de la de-
mocracia que se aleje de ese formato.

Esto se soporta en que, una postura común en 
los autores revisados consiste en señalar que 

el pueblo del populismo es excluyente y supo-
ne un cuerpo homogéneo que se opone al resto 
de la población, lo que a su vez compite con la 
visión liberal del pueblo. Sin embargo, ambas 
posturas son posicionamientos normativos que 
están en la base de cada una de las argumenta-
ciones. Las definiciones que se hacen del popu-
lismo tienden a presentar como necesaria una 
condición que no lo es y que de hecho funciona 
como mecanismo teórico enmarcado dentro 
una tradición en específico más que de un con-
cepto independiente de dichas valoraciones. 

Es por lo anterior que el populismo, como con-
cepto, reúne un grupo de fenómenos con criterio 
a un eje normativo. Ahora, si se asume una pos-
tura en específico frente a esos conceptos cone-
xos, tales como voluntad popular, justicia social 
y participación, se puede entonces afirmar que 
(desde esa posición) alguien es o no es populista. 

Conolly (1993) expone que muchos conceptos 
con los que se describe el mundo político solo 
tienen sentido desde una perspectiva moral. Al 
señalar esto, asevera que dicho concepto solo 
podría agruparse bajo un rótulo en específico 
si se comparte una posición moral al respecto.

En el caso de los fenómenos tildados de po-
pulistas el rótulo que justifica su agrupación 
se genera por una visión específica de la de-
mocracia que define el marco normativo en el 
que tiene lugar el concepto. En otras palabras, 
la categoría populismo se diferencia de la de-
mocracia por las consideraciones morales que 
hacen posible la clasificación de los fenómenos 
en esa categoría. Tanto el populismo como la 
democracia suponen un componente normati-
vo de entrada. La diferencia radica en el juicio 
moral, pero bien puede ser que el mismo fenó-
meno sea para algunos auténticamente demo-
crático como para otros populista. 
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Es precisamente dicha complejidad valorativa 
la que posibilita, en parte, la polémica en los 
usos y categorización de los casos, así como 
en la definición del concepto. Lo anterior pue-
de verse en la práctica en el uso del rótulo de 
populista, pues cuando se dice que alguien es 
populista se señala que está diciendo represen-
tar a un pueblo (que se supone ficticio), a favor 
de unas metas (que se consideran imposibles o 
ambiguas), por medio de unos métodos (que se 
creen insuficientes o contraproducentes) y con 
una popularidad producto del engaño emocio-
nal. Si se apoya el contenido concreto de una 
propuesta política de un formato similar esta no 
se tilda de populista, sino de democrática. 

Un ejemplo de la aplicación implícitamente 
normativa del populismo está expresado en la 
propuesta de Hermet (2003), quien comenta 
que, en el populismo, en un afán clientelista por 
lograr satisfacer las demandas difusas y emo-
cionales del pueblo, rápidamente se suprime «la 
realidad» de los tiempos políticos; es decir, se 
toman medidas irresponsables, imprudentes 
y se actúa esencialmente por convicción. Este 
uso del concepto de populismo es subjetivo y 
vago, pero ello no limita el hecho de que haga 
parte importante de otros usos del mismo, in-
cluso parece ser que sin esta consideración 
implícita los otros usos del término no podrían 
sino ser sinónimos de nacionalismo, clientelis-
mo o caudillismo maniqueo, pues como ya se 
expuso, la figura del pueblo es insuficiente.

En una parte importante de los usos del po-
pulismo parece estar sobrentendida la idea de 
que este se encuentra a medio camino entre la 
democracia y el autoritarismo, pero la demo-
cracia en sí misma no señala unos parámetros 
comportamentales claros, pues la composición 
de esos parámetros en específico depende de 
un marco teórico más amplio donde el analista 
inscriba los valores democráticos. 

Asumir lo anterior implica que ni el liberalismo, el 
pluralismo o las garantías sociales son inheren-
tes al concepto de democracia, pues la idea mis-
ma del poder del pueblo es difusa y se somete a 
diversas interpretaciones de lo que es el pueblo 
y los canales para materializar su poder. En este 
sentido, el populismo se aleja de la democracia 
de corte liberal, pero no de los valores difusos de 
la misma que, de hecho, reivindica. 

Se puede afirmar que el populismo como rótulo 
significa la aplicación engañosa de lo que se asu-
me que es la correcta acepción de la soberanía 
popular en la «verdadera democracia», en tanto 
se enfoca demasiado y lo hace incorrectamente 
en el componente de la soberanía popular.5 

La anterior conclusión es importante en tanto 
sugiere que el populismo como concepto está 
compuesto de tal forma que las categorías del 
mismo, con base en las cuales se puede ela-
borar un ejercicio de discriminación conceptual, 
son en sí mismas normativas y esta considera-
ción no puede separarse de la formulación del 
concepto, incluso si ello supone abandonar el 
esfuerzo por garantizar una categorización ho-
mogénea de un fenómeno como populista.

Descripción de Gallie de 

los conceptos esencialmente 

polémicos y su aplicación 

al concepto del populismo

La propuesta de Gallie (1998) de los conceptos 
esencialmente polémicos señala que estos son 

5| Esto asumiendo que la democracia también constituye 
un concepto difuso y con múltiples interpretaciones. Sin 
embargo, en este artículo no se profundiza en el carácter 
conceptual de la democracia. 
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conceptos respecto de los cuales hay discusio-
nes que parecen infinitas y aun así razonables 
en lo relativo a la categorización de un caso 
como un ejemplo de ese concepto.

Las condiciones para que un concepto sea 
esencialmente polémico son las siguientes: 

(I) Debe ser evaluativo en el sentido de que sig-
nifica o acredita algún tipo de logro valorado. 
(II) Este logro debe tener un carácter interna-
mente complejo, pues su valor le es atribuido 
como un todo. (III) Cualquier explicación de su 
valor debe, por lo tanto, incluir referencias a las 
respectivas contribuciones de sus diversos as-
pectos o partes; aun cuando haya nada absur-
do o contradictorio en ninguna de las distintas 
descripciones rivales posibles de su valor total, 
una de las cuales coloca sus partes o aspectos 
componentes en un orden de importancia, una 
segunda los coloca en un segundo orden y así 
sucesivamente. En resumen, el logro acreditado 
se puede describir inicialmente de varios mo-
dos. (IV) El logro acreditado debe ser de un tipo 
que admita una modificación considerable a la 
luz de las circunstancias cambiantes; y tal mo-
dificación no puede prescribirse ni predecirse 
por adelantado. Por conveniencia, al concepto 
de cualquier logro de este tipo lo llamaré de ca-
rácter «abierto» […] (V) Cada grupo reconoce el 
hecho de que su propio uso es impugnado por 
los de otros grupos, y que cada grupo debe te-
ner por lo menos alguna apreciación de los di-
ferentes criterios a la luz de los cuales los otros 
grupos afirman que están aplicando el concep-
to en cuestión. En términos más simples usar 
un concepto esencialmente impugnado signifi-
ca usarlo tanto agresiva como defensivamente 
(Gallie, 1998, p. 10-12).

Adicional a estas, Gallie (1998) reseña otras 
dos condiciones que son las que definen si se 

justifica continuar el uso del concepto esencial-
mente polémico. Estas condiciones son: (VI) 
El concepto es derivado de un modelo original 
que es imitado por los otros y respecto del cual 
se reconoce su autoridad por todos los rivales 
dentro de la polémica y (VII) Es probable que 
la competencia continua por el reconocimiento 
del logro entre los diferentes rivales del concep-
to permita que el logro original sea mantenido 
de forma óptima.

La primera condición señala que el concepto 
debe significar la obtención de un logro, en el 
sentido de que ese concepto implica un rótulo 
de carácter valorativo sobre ese objeto que se 
evalúa. Un ejemplo presentado por Gallie es el 
de ser democrático. La segunda condición indi-
ca que ese mismo logro (por ejemplo, la demo-
cracia) debe tener muchos elementos dentro de 
sí cuya definición específica y valoración sea 
compleja y en ese sentido cuente con variadas 
interpretaciones. La tercera condición exige que 
ese logro, que es valorativo y complejo precise, 
para asignársele a un objeto, de una revisión 
de los diferentes componentes del mismo. De 
esta manera, por ejemplo, la democracia como 
logro puede asignársele a un objeto alegando 
diferentes elementos que hacen parte de su 
composición y la alusión a esos componentes 
por parte de diferentes jueces no implica que 
ellos lleguen a la misma conclusión, pues esos 
elementos son también objeto de polémica. La 
cuarta condición es el carácter abierto del lo-
gro, es decir, ese rótulo obtenido –la democra-
cia– puede ser recibido en otras circunstancias 
como también retirado, pues su composición 
interna es tan compleja, ambigua y difusa que 
puede dejar de serle propia al objeto o situación 
al que se le designa y pertenecerle a otro que 
lo «poseía» de forma latente. La quinta condi-
ción indica que los diferentes usuarios de la 
polémica reconocen la existencia de otros usos 
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del concepto y, en ese sentido, conocen que su 
propio uso es disputado. En la democracia, se 
trata fundamentalmente de reconocer la exis-
tencia de visiones alternativas de la misma, ta-
les como las plebiscitarias, liberales entre otras.

Las otras dos condiciones están diseñadas pen-
sando en una situación donde no esté claro que 
realmente los diferentes usuarios involucrados 
en la polémica se refieran al mismo concepto. 
Es decir, es posible que la polémica exista en 
parte porque los usuarios se están refiriendo 
con la misma palabra a conceptos distintos. 
Por eso, Gallie demanda como condición adi-
cional que exista un modelo común autorizado 
que sea perseguido por todas las aproximacio-
nes. En el caso de la democracia, Gallie cita las 
tendencias que buscan eliminar las desigualda-
des como modelo imitado por los usos rivales. 
La segunda condición adicional tiene un carác-
ter práctico y se pregunta si es útil la polémica 
para alcanzar el logro, o si por el contrario las 
posiciones rivales desembocan en situaciones 
donde no pueda cumplirse el logro a cabalidad.

Los conceptos como el populismo obligan a 
asumir cierta ambigüedad en la categorización, 
y de suprimirse esa ambigüedad parece que 
se pierde el sentido de agrupar los fenómenos 
bajo la misma palabra, pues estos serían des-
critos de mejor forma con otras categorías. 

Con este apartado se presentó el mecanismo 
conceptual desde el que puede comprenderse 
el concepto de populismo y con el que se puede 
vincular el carácter normativo del mismo. 

A la hora de revisar el populismo a la luz de 
las categorías de Gallie hay que anotar que su 
teoría describe el fin que persigue el supuesto 
concepto esencialmente polémico en términos 
positivos, mientras, en este caso cuando se 

tilda a un fenómeno como populista no es claro 
que se diga que el modelo que este imita sea 
una meta positiva, puede también ser una meta 
negativa (Zaibert y Smith, 2010).
 
I) Primera condición: el populismo (que solo es 
nombrado de esta forma por alguien exógeno 
al fenómeno) tiene como modelo a imitar ser 
una interpretación «errónea» de la democracia 
que sobrestima el componente de la soberanía 
popular. Ese logro está estructurado como el 
fenómeno en el que un actor gana popularidad 
creando una narrativa en la que se polariza el 
pueblo y la élite a partir de la simplificación de 
la realidad y dicho actor se presenta a sí mismo 
como el que reclama ser el vocero del pueblo.

En esta narrativa el pueblo es presentado de 
forma homogénea, lo que implica decir las co-
sas de tal forma que parecen ser conflictos irre-
solubles entre los intereses del pueblo y los de 
la élite. El carácter evaluativo de este concepto 
radica en la ausencia de criterios específicos a 
la hora de suponer una interpretación específi-
ca de la soberanía popular. 

II) Segunda condición: el populismo es inter-
namente complejo en tanto los componentes 
de ese modelo son a su vez dependientes de 
otros conceptos. No hay un acuerdo respecto 
de la acepción específica que tienen las cate-
gorías que están con frecuencia involucradas 
en su definición, tales como el pueblo, la élite, la 
soberanía popular, la voluntad popular o la jus-
ticia social. En consecuencia, dicho fenómeno 
puede ser descrito utilizando estas categorías 
con distinta importancia y sentido a la hora de 
emitir el juicio respecto de que un caso sea o no 
sea populista; todo esto incluso considerando 
que se estuviera de acuerdo en la forma lingüís-
tica con la que se define el concepto. 
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Para definir populismo, autores como Mudde y 
Rovira (2017) resaltan el rol de la polarización 
entre pueblo y élite a través de distintas ideo-
logías huéspedes, pero incluso allí es preciso 
revisar qué se entiende por pueblo y en qué se 
diferencia esa acepción en específico del pue-
blo de otros relatos políticos y, si bien expresan 
que este pueblo es homogéneo y no plural, ello 
en la práctica tampoco evita la polémica para la 
categorización de los fenómenos. Otro ejemplo 
es la definición de Müller (2016) de populismo, 
donde el aspecto central es que este monopo-
liza la representación del pueblo. Igualmente, 
Zanatta (2014) dice que el pueblo es la figura 
central del populismo y se caracteriza por ser 
monolítico y estar ante una amenaza inminen-
te, así como por ser fuertemente comunitario. 
Estas descripciones mencionan con diferente 
importancia los mismos aspectos vinculados a 
la definición formal de populismo. 

III) Tercera condición: la emisión del juicio res-
pecto de que un actor es populista se refiere a las 
diversas partes de la descripción. Aseverar que 
alguien es populista implica asumir una posición 
específica respecto de cada una de las partes de 
la descripción formal del concepto. Esto último 
involucra entonces señalar cómo se exagera la 
soberanía popular, cómo se entiende la demo-
cracia, qué sentido específico tiene el pueblo y la 
élite, así como la forma en que se manifiesta esa 
relación como para lograr que dicho caso sea 
merecedor del rótulo de populista. 

IV) Cuarta condición: el modelo de exagerar y 
malinterpretar el componente de la soberanía 
popular en la democracia mediante una pola-
rización entre élite y pueblo, donde un actor se 
reclama como el vocero de la voluntad popular, 
es necesariamente vago en tanto no puede pre-
verse que en otras circunstancias un fenómeno 

no considerado actualmente como populista 
obtenga el rótulo de populista, con miras a que 
ello existe en él de forma latente.

Ahora, esa ambigüedad se puede explicar afir-
mando que el lenguaje del populismo puede 
confundirse con el lenguaje democrático, y la 
forma específica que toma el populismo impli-
ca valoraciones vagas respecto de cuando se 
incluye más de lo que se excluye en la figura 
del pueblo, como también de las situaciones 
en las que se habla de popularidad populista 
producto de la emoción y no de popularidad de 
otro tipo, por ejemplo, producto de los intereses 
individuales. Incluso si dichas políticas fuesen 
absurdas y solo aceptables a través de la ma-
nipulación carismática es preciso llegar a un 
acuerdo respecto de qué es absurdo. 

Hablar de populismo implica un juicio sobre la 
realidad política. Es como consecuencia de este 
primer diagnóstico a la hora de usar el concepto 
que se puede decir que en otra ocasión las con-
diciones pueden hacer parecer que las carac-
terísticas que se vieron como definitorias para 
asignar el rótulo de populista a algún fenómeno 
parezcan evidentes en otros actores que antes 
no había sido tildados como tales. 

V) Quinta condición: los diferentes autores re-
conocen que existen usos disputados del ró-
tulo de populismo y ellos asumen que su uso 
es el mejor, así como consideran que los otros 
usos no «captan» el sentido real del término. 
Lo anterior puede deberse a que una vez estos 
autores utilizan en sus definiciones de populis-
mo criterios de evaluación tales como justicia 
social, monopolización de la figura del pueblo, 
voluntad general, entre otros, se remiten a dis-
cusiones sobre el verdadero sentido de ellos. 
Es en este punto que se hace evidente que el 
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populismo en la práctica funciona como un 
mecanismo de deslegitimación de algunas for-
mas de democracia.

VI) Sexta condición: respecto de si la palabra 
populismo se refiere a un mismo concepto o a 
una confusión donde realmente se están nom-
brando fenómenos distintos aludiendo a una 
misma palabra, hay que señalar que el modelo a 
seguir por el populismo parece existir, así como 
esta polemicidad no parece evitar el desarrollo 
de ese modelo. El modelo imitado por el popu-
lismo es el de una «exageración» o «malinterpre-
tación iliberal» del componente de la soberanía 
popular en la democracia, acompañada de una 
polarización entre el pueblo y la élite, donde un 
actor se reivindica como el vocero del pueblo. 

VII) Séptima condición: la pregunta sobre si 
el debate entre los usos rivales del populismo 
permite que se alcance de forma óptima el mo-
delo que se imita es un asunto complejo, puesto 
que la conveniencia de la existencia del mismo 
no es un asunto respecto del que haya acuerdo, 
aunque sí lo existe sobre el modelo. La discu-
sión por los verdaderos casos de populismo ha 
traído la proliferación de señalamientos a fenó-
menos políticos como populistas, cuando no 
hay criterios claros para definir tal condición. 
Probablemente se esté en una situación de 
vacuidad conceptual. El cumplimiento de esta 
condición es difuso.

El populismo como un 

concepto esencialmente 

–y especialmente– polémico

Se ha convertido en un lugar común afirmar 
que algunas prácticas, estilos o discursos son 

esencialmente populistas. Ello se argumenta 
aseverando que un actor político logra popu-
laridad a través de la manipulación del público 
(Keiser y Álvarez, 2016 y Cerutti, 2009). También 
afirmando que esa popularidad es fruto de la re-
presentación de la realidad que hace el supues-
to caso de populismo, según la cual existe una 
oposición entre el pueblo y las élites por me-
dio de un relato totalizante (Antón, 2015; Ortiz, 
2009 y Bobbio, 1982). Se dice que el populismo, 
utilizando fórmulas simples, irresponsables, in-
viables y contraproducentes, afirma lo que las 
personas del común quisieran escuchar y les 
crea una identidad colectiva inconveniente. 

La confusión se fortalece una vez se hacen no-
torios los diferentes puntos de encuentro que 
los casos normalmente llamados como po-
pulistas tienen con otros fenómenos políticos 
como el paternalismo, el caudillismo y el nacio-
nalismo. Esto sugiere que existe un problema 
de definición del populismo en tanto su uso se 
prolifera sin la existencia de criterios que sean 
explicativos de los atributos específicos que se 
le imputan a algún fenómeno como para tildar-
lo de populista.

Al respecto de este último punto, en una buena 
parte de la literatura sobre populismo se ha insis-
tido en la construcción de una definición clásica 
del mismo con fronteras claras tanto en inten-
sión como en extensión. Por ejemplo, Weyland 
(2001) señala que el populismo debe definirse en 
términos clásicos y no radiales o cumulativos, 
pues ello solo incrementa la confusión en su 
uso. Es decir, si se utilizan definiciones amplias 
o que señalen muchas categorías se hace difícil 
determinar el significado de un concepto. 

Sin embargo, la dificultad en construir una defi-
nición clásica de populismo reside en que allí se 
suprime el carácter normativo que le da sentido 
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a la definición, dado que sin esto toda definición 
de populismo ha de parecer muy incluyente en 
relación a los fenómenos que se quieren descri-
bir. Es decir, la apuesta por una definición clá-
sica de populismo ignora que no hay criterios 
universales respecto de los cuales una persona 
adepta al fenómeno que se tilda como popu-
lista pueda identificar su movimiento con dicha 
descripción, pues los supuestos involucrados 
en las definiciones clásicas solo son dicientes 
de ese carácter populista en un fenómeno una 
vez se toma una acepción específica de las ca-
tegorías involucradas en la definición del con-
cepto y se articulan normativamente. 

Un ejemplo de esta situación se da con el con-
cepto de pueblo, involucrado en casi todas 
las definiciones de populismo, donde este se 
describe en oposición a la élite. En este caso, 
es preciso definir qué se entiende por pueblo 
con miras a poder señalar la forma en que esa 
definición se opone a la de élite, pero una vez 
se define al pueblo como una figura ambigua, 
desarticulada, efímera, emocional o no institu-
cionalizada, se limita la posibilidad de que otro 
individuo defienda un proceso que, a su juicio, 
es loable utilizando la misma palabra. De hecho, 
también se deja de lado la situación en la cual, 
incluso si no hay un interés en defender un pro-
yecto, no existan coincidencias en la forma en 
que distintos analistas categoricen una serie de 
fenómenos aludiendo a los mismos sucesos. 

Gerring (1997) indica que un concepto que ha 
servido como categoría analítica a través de 
contextos históricos muy variados puede llegar 
a «significar mucho», tanto que impide encon-
trar un consenso respecto de sus límites con-
ceptuales. En consecuencia, Gerring propone 
que para acabar dicha incertidumbre convie-
ne construir una definición mínima de ese tipo 
de conceptos, por medio de la cual se pueda 

diferenciar el mismo de otras categorías cerca-
nas y, además, definir un contexto específico en 
el cual la categoría tenga valor. 

En este texto se cree que el diagnóstico de Ge-
rring es igualmente aplicable al populismo; sin 
embargo, se propone que esa pretensión de en-
contrar un pequeño grupo de condiciones que 
funcionen como definición mínima de populis-
mo, en vez de separarlo de categorías cerca-
nas, terminaría acercándolo más a ellas, pues 
el populismo ha definido una serie tan amplia 
de fenómenos que aquello a partir de lo cual se 
podría construir una definición mínima podría 
bien ser una característica de otro fenómeno. 

El ejercicio propuesto por Gerring se justifica 
en tanto existe una preocupación por la cate-
gorización de los fenómenos como ejemplares 
o no de dicho concepto, es decir, por el uso del 
concepto. Sin embargo, en algunos casos ese 
ejercicio puede conducir a una mayor flexibili-
dad en el uso del término. Otro fenómeno que 
puede ocurrir en este contexto es que dicha 
característica mínima sea tan ambigua que su 
determinación no resuelva el problema de la 
categorización de distintos casos como ejem-
plares de la misma. La universalidad que se le 
exige a dicha categoría mínima obliga a reducir 
el escenario en el cual ella puede, en efecto, ser 
excluyente con otras categorías. 

Puede concluirse que, con miras a reflejar la 
manera en que el concepto es usado, la preten-
sión de construir una definición clásica es insu-
ficiente y, además, opuesta al eje normativo que 
hace funcional el concepto. 

El hecho de que en ciencias sociales un con-
cepto sea esencialmente polémico, o incluso 
que dentro de su caracterización se encuentre 
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que una parte importante del mismo es norma-
tiva, es una situación común que en sí misma 
no imposibilita la construcción de categorías 
claras al respecto, aun cuando ello traiga pro-
blemas importantes a la hora de definir qué fe-
nómenos pertenecen a esa categoría. 

Por otro lado, el hecho de que el populismo inclu-
ya un componente normativo y específicamen-
te peyorativo no es lo que es estudiado dentro 
de este artículo ni tampoco lo especial de este 
concepto. Lo significativo y lo que lo diferencia 
de otros conceptos esencialmente polémicos es 
que, de no ser por este componente normativo, 
el concepto de populismo generalmente podría 
confundirse sin incurrir en ningún error de defi-
nición (en términos clásicos) con el caudillismo 
o el paternalismo. Así, el núcleo del concepto es 
susceptible de ser confundido con otras catego-
rías cercanas.

Esto es importante porque expone que no es 
posible reflejar la manera como el concepto se 
usa por medio de definiciones clásicas, pues 
es evidente que se usa desde un eje norma-
tivo. En este sentido, cualquier definición que 
pretenda bordear los límites conceptuales del 
populismo debe reconocer esa ambigüedad 
esencial del mismo. Su normatividad es el cri-
terio exclusivo de cohesión de los diferentes 
casos que se rotulan como populistas. En con-
secuencia, si se evitara el componente norma-
tivo dentro de su caracterización, no quedaría 
ningún otro elemento restante que por sí mis-
mo o en unión con otros bastara para explicar 
la categorización de los fenómenos dentro de 
esta categoría. Este rasgo del populismo es el 
que se presentó en este artículo. 

Si el criterio para validar una definición de un 
concepto es que refleje la manera en que el 

concepto se usa en la práctica, entonces cual-
quier aproximación al populismo debe reco-
nocer que dentro de la composición esencial 
del concepto existe una fuente de polémica in-
agotable que surge de la ambigüedad misma 
de los componentes connaturales al concepto. 
Aceptar ello efectivamente puede agravar los 
problemas para la categorización de los fenó-
menos como ejemplos de una categoría, pero 
ese es un problema que solo es importante si 
lo que se pretende lograr con las categorías es 
imponer límites estrictos que no son explicati-
vos del uso del concepto.

Conclusiones

La categoría de concepto esencialmente po-
lémico puede ser usada razonablemente para 
describir el estatus conceptual del populismo. 
Esto especialmente considerando la ausencia 
de un acuerdo doctrinal respecto de su signi-
ficado y uso. 

El estatus teórico del populismo como con-
cepto esencialmente polémico obliga a que la 
composición misma de dicho concepto caiga 
en lugares comunes de polémica respecto de 
su correcto uso. Es por esto que se sostiene 
que dicha categoría solo tiene sentido desde un 
eje normativo, lo que también es la razón por la 
cual diferentes políticos carismáticos que son 
usuarios del lenguaje y los lugares discursivos 
comunes de la democracia son tildados de po-
pulistas, mientras otros que también lo hacen 
no lo son. La exigencia por una definición clási-
ca de populismo es incoherente con la forma en 
que el concepto es utilizado, en tanto el popu-
lismo es un concepto con un núcleo normativo 
que define su uso. 
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